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• 	 JOSE a OACI V 
P.IESIOENTE 

1- C• 
HONORAR./ COrsai0 DELI 

PERGANINO.Narso 26 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

I.VJUAG 

SU DLSPACIIJ,-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Extraordi-

auria realizada el dla 20 de Marzo del cte.ano al considerar el Expe 

diente:G-13-84 BLOJUE DE CONCEJALES JUST1C1ALISTAS: Presenta Proyec-

to do Comunicación áef:Obtención do carnet do conductor en La Viole-

ta.- 

Sancionandose la siguiente: 

,./NOLNANZA: 

AialCULO L°-  Disponer a través de la Inspección General la concurren 
  cia de un funcionario •.:1.1ultado a los efectos de cubrir 

los tramites do solicitud y renovación de carnets habilitante,a re-- 

queriLlionto del ar.Delegado Comunal quien transmitirá con la antici-

pación necesaria.- 

1AFICULJ 2°-  La tramitación administrativo y la percepción do la taso- 

  y el examen de idoneidad para conducir,ostar6 a cargo--

del agente que destine la Inspección General.- 

	  L1 examen médico estarta a cargo del abdico municipal - 

	 al frente del dispeAsario :'unicipal de dicha localidad. 

AAI1CULO 4°-  Comuatquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia lo oportunidad para salo 

ludarlo con la consideracian ' mas distinguida.- 
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